
D E C R E T O  NO1666 

Rosario, "Cuna de la Bandera", 10 a c S c S t  L C Y I D ~ E  U c L015. - 

V I S T O  

Que la Ordenanza 1732 en su artículo 18O establece el horario durante el cual pueden funcionar 

los bares y bares americanos, estableciendo una opción para ampliar dicho horario del funcionamiento, 

Y C O N S I D E R A N D O  

Que la extensión del horario es facultad del Departamento Ejecutivo, 

Que la Secretaria de Control y Convivencia Ciudadana comprende entre sus misiones el deber de 

velar por la convivencia y el bien común en el ejercicio de la actividad comercial, industrial y10 de 

servicios, 

Siendo necesario proveer sobre el particular, en uso de sus atribuciones, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 
D E C R E T A  

ARTICULO 10 REGLAMÉNTESE, EL Artículo 18 de la Ordenanza NO 1732 conforme las disposiciones 

que a continuación se detallan. 

ARTICULO 20: La Secretaríz de Control y Convivencia Ciudadana mediante resolución fundada podrá 

denegar el uso de la opción prevista eTi el artículo que se reglamenta. 

ARTICULO 30 Dése a la Dirección General de Gobierno, incértece, publíquece en el Boletín Oficial 

Municipal Electrónico y comuníquese. 


